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Sección tercera. adminiStración local

AYUNTAMieNTo de HeLLíN

ANUNCio
Finalizado	el	plazo	de	exposición	al	público	del	acuerdo	provisional	de	la	modificación	de	las	siguientes	

ordenanzas	fiscales:
· Tasa por licencia de apertura de establecimientos.
·	Tasa	por	prestación	de	servicios	de	enseñanzas	especiales	en	establecimientos	municipales.
· Tasa por servicio de utilización de instalaciones municipales.
·	Tasa	por	estacionamiento	de	vehículos	de	tracción	mecánica	en	la	vías	públicas	municipales.
Adoptado	por	el	Excmo.	Ayuntamiento	Pleno	de	fecha	30	de	noviembre	de	2015,	publicado	en	el	BOP	nú-

mero	142	de	fecha	9	de	diciembre	de	2015,	y	no	habiéndose	presentado	dentro	del	mismo	reclamación	alguna,	
se	eleva	a	definitivo	dicho	acuerdo	según	lo	prevenido	en	el	artículo	17.3	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	
de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	publi-
cándose	el	texto	íntegro	de	dichas	modificaciones,	comenzándose	a	aplicarse	al	día	siguiente	de	su	publicación:

Ordenanza reguladora de la tasa por licencia de apertura de establecimientos
redAcción ActuAl

Artículo	5.–	Cuota	tributaria.
1.1.–	Actividades	inocuas.
La	cuota	tributaria	de	las	comunicaciones	previas	o	declaraciones	responsables	que	se	soliciten	para	el	ejer-

cicio	de	actividades	clasificadas	como	inocuas	devengarán	la	cuota	única	de	61,73	euros.
1.2.–	Actividades	clasificadas.
La	cuota	tributaria	de	las	comunicaciones	previas	o	declaraciones	responsables	que	se	soliciten	para	el	ejer-

cicio	de	actividades	clasificadas	como	molestas,	insalubres,	nocivas	y	peligrosas,	se	determinará	en	función	
de	 la	superficie	del	establecimiento	(no	se	computará	 la	superficie	que	estando	descubierta	se	utilice	como	
aparcamiento	o	no	tenga	uso	afecto	a	la	actividad),	según	se	fija	de	la	siguiente	manera:

Superficie del local
Hasta	50	m²	 98,76
De	más	de	50	a	100	m²	 180,24
De	más	de	100	a	200	m²	 220,98
De	más	de	200	a	500	m²	 261,72
De	más	de	500	a	1.500	m²	 562,95
De	más	de	1.500	a	5.000	m²	 740,72
De	más	de	5.000	m²	 1.086,34
2.–	La	cuota	tributaria	se	exigirá	por	unidad	de	local.
3.–	En	los	casos	de	variación	o	ampliación	de	actividad	a	desarrollar	en	el	establecimiento	sujeto;	de	la	

cuota	que	resulte	por	aplicación	de	los	apartados	anteriores	de	este	artículo,	se	deducirá	lo	devengado	por	este	
concepto tributario con ocasión de la primera apertura y de ulteriores variaciones o ampliaciones de la activi-
dad,	así	como	de	la	ampliación	del	local.	La	cantidad	a	ingresar	será	la	diferencia	resultante.

4.–	En	caso	de	desistimiento	formulado	por	el	solicitante	con	anterioridad	a	la	concesión	de	la	licencia,	las	
cuotas	a	liquidar	serán	el	50	por	ciento	de	las	señaladas	en	el	número	anterior,	siempre	que	la	actividad	muni-
cipal	no	se	hubiera	iniciado	efectivamente.

5.–Se	establece	una	reducción	del	50	%	de	la	cuota	tributaria	para	las	licencias	de	apertura	de	establecimien-
tos	de	bares	temporales	de	Semana	Santa,	ferias	y	demás	acontecimientos	similares	que	puedan	celebrarse.

Artículo	7.–	Devengo
1.–	Se	devenga	la	tasa	y	nace	la	obligación	de	contribuir	cuando	se	inicie	la	actividad	municipal	que	cons-

tituye	el	hecho	imponible.	A	estos	efectos	se	entenderá	iniciada	dicha	actividad	en	la	fecha	de	presentación	de	
la	comunicación	previa	o	declaración	responsable,	si	el	sujeto	pasivo	formulase	expresamente	esta.

2.–	Cuando	la	apertura	haya	tenido	lugar	sin	la	comunicación	previa	o	declaración	responsable,	la	tasa	se	
devengará	cuando	se	inicie	efectivamente	la	actividad	municipal	conducente	a	determinar	si	el	establecimiento	
reúne	o	no	las	condiciones	exigibles,	con	independencia	de	la	iniciación	del	expediente	administrativo	que	
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pueda	instruirse	para	autorizar	la	apertura	del	establecimiento	o	decretar	su	cierre,	si	no	fuera	autorizable	dicha	
apertura.

3.–	Denegación
En	caso	de	denegación	de	la	comunicación	previa	o	declaración	responsable,	se	devengará	el	50	%	de	la	

tasa	de	la	licencia,	devolviéndose	el	restante	50	%	de	lo	ingresado	en	su	caso.
4.–	Renuncia
La	renuncia	a	la	comunicación	previa	o	declaración	responsable	presentada	antes	de	la	notificación	de	su	

concesión,	devengará	el	75	%	de	la	tasa,	devolviéndose	el	25	%	de	lo	ingresado	en	su	caso.
En	ambos	casos	(denegación	y	renuncia),	siempre	que	no	se	haya	abierto	el	local	o	ejercido	la	actividad.
5.–	Cambios	de	titular
Si	ha	transcurrido	menos	de	un	año	desde	la	comunicación	previa	o	declaración	responsable,	devengará	el	

30	%	sobre	la	cuota	que	le	corresponda.
Artículo	8.–	Liquidación	e	ingreso
Simultáneamente	a	la	presentación	de	la	comunicación	previa	o	declaración	responsable,	el	sujeto	pasivo	

ingresará	el	importe	de	la	cuota	del	importe	resultante	de	la	misma	según	modelo	establecido	a	tal	efecto.	Esta	
autoliquidación	tendrá	la	consideración	de	liquidación	provisional	en	tanto	que	por	la	oficina	gestora	no	se	
compruebe	que	la	misma	se	ha	efectuado	de	acuerdo	a	las	normas	reguladoras	de	la	tasa.

nuevA redAcción

Artículo	5.–	Cuota	tributaria
1.–	La	cuota	tributaria	de	las	comunicaciones	previas,	declaraciones	responsables	y	licencias	de	apertura,	se	

determinará	en	función	de	la	superficie	del	establecimiento	(no	se	computará	la	superficie	que	estando	descu-
bierta	se	utilice	como	aparcamiento	o	no	tenga	uso	afecto	a	la	actividad),	según	se	fija	de	la	siguiente	manera:

Superficie del local
Hasta	50	m²	 98,76
De	más	de	50	a	100	m²	 180,24
De	más	de	100	a	200	m²	 220,98
De	más	de	200	a	500	m²	 261,72
De	más	de	500	a	1.500	m²	 562,95
De	más	de	1.500	a	5.000	m²	 740,72
De	más	de	5.000	m²	 1.086,34
2.–	La	cuota	tributaria	se	exigirá	por	unidad	de	local.
3.–	En	los	casos	de	variación	o	ampliación	de	actividad	a	desarrollar	en	el	establecimiento	sujeto;	de	la	

cuota	que	resulte	por	aplicación	de	los	apartados	anteriores	de	este	artículo,	se	deducirá	lo	devengado	por	este	
concepto tributario con ocasión de la primera apertura y de ulteriores variaciones o ampliaciones de la activi-
dad,	así	como	de	la	ampliación	del	local.	La	cantidad	a	ingresar	será	la	diferencia	resultante.

4.–	En	caso	de	desistimiento	formulado	por	el	solicitante	con	anterioridad	a	la	concesión	de	la	licencia,	las	
cuotas	a	liquidar	serán	el	50	por	ciento	de	las	señaladas	en	el	número	anterior,	siempre	que	la	actividad	muni-
cipal	no	se	hubiera	iniciado	efectivamente.

5.–Se	establece	una	reducción	del	50	%	de	la	cuota	tributaria	para	las	licencias	de	apertura	de	establecimien-
tos	de	bares	temporales	de	Semana	Santa,	ferias	y	demás	acontecimientos	similares	que	puedan	celebrarse.

Artículo	7.–	Devengo
1.–	Se	devenga	la	tasa	y	nace	la	obligación	de	contribuir	cuando	se	inicie	la	actividad	municipal	que	cons-

tituye	el	hecho	imponible.	A	estos	efectos	se	entenderá	iniciada	dicha	actividad	en	la	fecha	de	presentación	de	
la	comunicación	previa,	declaración	responsable	o	licencia	de	apertura,	si	el	sujeto	pasivo	formulase	expresa-
mente esta.

2.–	Cuando	la	apertura	haya	tenido	lugar	sin	la	comunicación	previa,	declaración	responsable	o	licencia	de	
apertura,	la	tasa	se	devengará	cuando	se	inicie	efectivamente	la	actividad	municipal	conducente	a	determinar	
si	el	establecimiento	reúne	o	no	las	condiciones	exigibles,	con	independencia	de	la	iniciación	del	expediente	
administrativo	que	pueda	instruirse	para	autorizar	la	apertura	del	establecimiento	o	decretar	su	cierre,	si	no	
fuera	autorizable	dicha	apertura.

3.–	Denegación
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5.–	Para	la	aplicación	de	primer	tramo	de	tarifa,	los	alumnos	deberán	presentar	la	solicitud	del	1	al	30	de	
julio,	adjuntando	la	última	declaración	de	renta	presentada,	así	como	el	resto	de	documentación	exigible	para	
acreditar	el	nivel	de	renta	establecido	en	dicho	tramo.	La	solicitud	deberá	presentarse	en	el	modelo	establecido	
para ello, en el registro del Ayuntamiento.

6.–	De	manera	excepcional	y	cuando	queden	plazas	vacantes	en	alguna	especialidad	de	la	Escuela,	se	abri-
rá	un	plazo	de	inscripción	del	1	al	15	de	septiembre,	realizando	el	pago	antes	del	30	de	septiembre.	En	este	
caso	para	la	aplicación	del	primer	tramo	de	tarifa,	los	alumnos	deberán	presentar	la	solicitud	del	15	al	30	de	
septiembre.

7.–	Si	un	alumno	matriculado	en	la	Escuela	es	admitido	en	el	nivel	de	refuerzo	(Enseñanzas	Elementales)	
a	través	de	la	prueba	de	acceso,	que	se	realizará	durante	la	primera	quincena	de	julio,	deberá	abonar	antes	del	
30	de	julio,	la	diferencia	entre	la	tasa	correspondiente	al	nivel	en	que	estaba	matriculado	y	la	del	curso	al	que	
accede	en	el	nivel	de	refuerzo.	Y	en	el	caso	de	haber	solicitado	la	aplicación	del	primer	tramo	de	tarifa,	y	co-
rresponderle	su	aplicación,	esta	se	realizará	sobre	la	cuantía	total,	una	vez	abonada	la	diferencia	entre	un	nivel	
y otro.

8.–	Cuando	los	interesados	no	acrediten	la	situación	económica	o	familiar	se	les	atribuirá	la	cuota	máxima	
establecida no pudiendo tener ninguna reducción.

9.–	La	determinación	de	la	cuota	correspondiente	se	realizará	con	carácter	anual	para	cada	curso.
deterMinAción de niveles de rentA

La	determinación	de	los	niveles	de	renta	per	cápita	será	realizado	por	el	servicio	correspondiente	que	emi-
tirá	informe	al	respecto.

Se	entiende	por	renta	per	cápita	familiar	los	ingresos	familiares	divididos	entre	el	número	de	miembros	
computables	de	la	unidad	familiar.

Para	calcular	la	renta	per	cápita	de	la	unidad	familiar	se	considerará	como	ingresos	la	cantidad	resultante	
de sumar la base imponible general y la base imponible del ahorro de la declaración de la renta anterior al 
comienzo	de	curso	o	aquella	que	se	fije	en	los	criterios	para	la	inscripción.

Se	considera	que	conforman	la	unidad	familiar:
–	Los	padres	y,	en	su	caso,	el	tutor	o	persona	encargada	de	la	guarda	y	protección	del	menor,	no	separados	

legalmente.
–	Los	hijos	menores	de	edad,	con	excepción	de	los	emancipados.
–	Los	hijos	mayores	de	edad	con	discapacidad	física,	psíquica	o	sensorial	o	incapacitados	judicialmente,	

sujetos	a	la	patria	potestad	prorrogada	o	rehabilitada.
Cuando	no	exista	vínculo	matrimonial,	y	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	párrafo	siguiente,	la	unidad	fa-

miliar	se	entenderá	constituida	por	el	padre,	la	madre	y	todos	los	hijos/as	que	convivan	con	ellos	y	que	reúnan	
los	requisitos	del	párrafo	anterior.

Para	acreditar	esta	situación	deberá	acompañar	certificado	de	empadronamiento.
En	caso	de	fallecimiento	de	alguno	de	los	progenitores,	se	acreditará	mediante	la	aportación	del	certificado	

de	defunción.
En	caso	de	separación	o	divorcio,	no	se	considerará	miembro	computable	aquel	de	ellos	que	no	conviva	

con	el	solicitante.	No	obstante,	en	su	caso,	tendrá	la	consideración	de	miembro	computable	el	nuevo	cónyuge	
o	persona	unida	por	análoga	relación	cuyas	rentas	se	incluirán	dentro	del	cómputo	de	la	renta	familiar.

La	separación	o	divorcio	se	acreditará	de	la	siguiente	manera:
–	En	la	separación	de	hecho,	se	deberá	presentar	documento	notarial,	justificante	de	interposición	de	de-

manda	de	separación	u	otros	documentos	que	avale	dicha	situación.
–	Si	la	separación	fuera	legal	o	divorcio,	deberá	presentarse	la	sentencia	judicial	que	determine	la	misma	o	

convenio regulador donde conste la custodia del menor.
epígRafe 2.– seRVicios depoRtiVos municipales

1. Actividades temporada de invierno
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2.–	El	plazo	para	realizar	el	pago	de	la	tasa	será	del	15	de	mayo	al	30	de	junio	para	los	alumnos	que	renue-
van	matrícula	en	la	escuela	y	del	15	al	30	de	julio	para	los	alumnos	de	nueva	inscripción.

3.–	El	no	ingreso	de	las	tasas	en	los	plazos	señalados	en	el	párrafo	anterior	conllevará	la	pérdida	de	la	plaza	
reservada en la Escuela, procediendo a llamar a los siguientes alumnos admitidos por orden de lista de espera.

4.–	Previa	solicitud,	se	establece	en	el	primer	tramo	de	la	tarifa,	una	reducción	del	20	%	para	el	segundo	
miembro	y	sucesivos	de	una	misma	unidad	familiar.

5.–	Para	la	aplicación	de	primer	tramo	de	tarifa,	los	alumnos	deberán	presentar	la	solicitud	del	1	al	30	de	
julio,	adjuntando	la	última	declaración	de	renta	presentada,	así	como	el	resto	de	documentación	exigible	para	
acreditar	el	nivel	de	renta	establecido	en	dicho	tramo.	La	solicitud	deberá	presentarse	en	el	modelo	establecido	
para ello, en el Registro del Ayuntamiento.

6.–	De	manera	excepcional	y	cuando	queden	plazas	vacantes	en	alguna	especialidad	de	la	Escuela,	se	abri-
rá	un	plazo	de	inscripción	del	1	al	15	de	septiembre,	realizando	el	pago	antes	del	30	de	septiembre.	En	este	
caso	para	la	aplicación	del	primer	tramo	de	tarifa,	los	alumnos	deberán	presentar	la	solicitud	del	15	al	30	de	
septiembre.

7.–Si	un	alumno	matriculado	en	la	escuela	es	admitido	en	el	nivel	de	refuerzo	(Enseñanzas	Elementales)	a	
través	de	la	prueba	de	acceso,	que	se	realizará	durante	la	primera	quincena	de	julio,	deberá	abonar	antes	del	
30	de	julio,	la	diferencia	entre	la	tasa	correspondiente	al	nivel	en	que	estaba	matriculado	y	la	del	curso	al	
que	accede	en	el	nivel	de	refuerzo.	Y	en	el	caso	de	haber	solicitado	la	aplicación	del	primer	tramo	de	tarifa,	
y	corresponderle	su	aplicación,	esta	se	realizará	sobre	la	cuantía	total,	una	vez	abonada	la	diferencia	entre	un	
nivel y otro.

8.–	Cuando	los	interesados	no	acrediten	la	situación	económica	o	familiar	se	les	atribuirá	la	cuota	máxima	
establecida no pudiendo tener ninguna reducción.

9.–	La	determinación	de	la	cuota	correspondiente	se	realizará	con	carácter	anual	para	cada	curso.
deterMinAción de niveles de rentA

La	determinación	de	los	niveles	de	renta	per	cápita	será	realizado	por	el	servicio	correspondiente	que	emi-
tirá	informe	al	respecto.

Se	entiende	por	renta	per	cápita	familiar	los	ingresos	familiares	divididos	entre	el	número	de	miembros	
computables	de	la	unidad	familiar.

Para	calcular	la	renta	per	cápita	de	la	unidad	familiar	se	considerará	como	ingresos	la	cantidad	resultante	
de sumar la base imponible general y la base imponible del ahorro de la declaración de la renta anterior al 
comienzo	de	curso	o	aquella	que	se	fije	en	los	criterios	para	la	inscripción.

Se	considera	que	conforman	la	unidad	familiar:
–	Los	padres	y,	en	su	caso,	el	tutor	o	persona	encargada	de	la	guarda	y	protección	del	menor,	no	separados	

legalmente.
–	Los	hijos	menores	de	edad,	con	excepción	de	los	emancipados.
–	Los	hijos	mayores	de	edad	con	discapacidad	física,	psíquica	o	sensorial	o	incapacitados	judicialmente,	

sujetos	a	la	patria	potestad	prorrogada	o	rehabilitada.
Cuando	no	exista	vínculo	matrimonial,	y	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	párrafo	siguiente,	la	unidad	fa-

miliar	se	entenderá	constituida	por	el	padre,	la	madre	y	todos	los	hijos/as	que	convivan	con	ellos	y	que	reúnan	
los	requisitos	del	párrafo	anterior.

Para	acreditar	esta	situación	deberá	acompañar	certificado	de	empadronamiento.
En	caso	de	fallecimiento	de	alguno	de	los	progenitores,	se	acreditará	mediante	la	aportación	del	certificado	

de	defunción.
En	caso	de	separación	o	divorcio,	no	se	considerará	miembro	computable	aquel	de	ellos	que	no	conviva	

con	el	solicitante.	No	obstante,	en	su	caso,	tendrá	la	consideración	de	miembro	computable	el	nuevo	cónyuge	
o	persona	unida	por	análoga	relación	cuyas	rentas	se	incluirán	dentro	del	cómputo	de	la	renta	familiar.

La	separación	o	divorcio	se	acreditará	de	la	siguiente	manera:
–	En	la	separación	de	hecho,	se	deberá	presentar	documento	notarial,	justificante	de	interposición	de	de-

manda	de	separación	u	otros	documentos	que	avale	dicha	situación.
–	Si	la	separación	fuera	legal	o	divorcio,	deberá	presentarse	la	sentencia	judicial	que	determine	la	misma	o	

convenio regulador donde conste la custodia del menor.
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g)	Los	vehículos	automóviles	en	cuyo	interior	permanezca	el	conductor	o	pasajero	mayor	de	edad,	siempre	
que	el	tiempo	de	estacionamiento	sea	inferior	a	2	minutos.

h)	Los	vehículos	propiedad	de	minusválidos	 cuando	 estén	provistos	de	 la	 correspondiente	 autorización	
especial.

Contra	el	presente	acuerdo	los	interesados	podrán	interponer	recurso	contencioso-administrativo,	en	el	pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficiAl 
de	la	Provincia,	ante	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Castilla-La	Mancha,	de	conformidad	con	el	artículo	46	
de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Hellín	18	de	enero	de	2016.–El	Alcalde,	Ramón	García	Rodríguez.	 692
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